
Vistos:

La Solicitud de Feriado Legal presentada por las
Funcionarias del Departamento de Educación Municipal, Áréa'oe personar y
Remuneraciones; Decreto N'635 del 17 de mayo de 2013 que delega firma bajo la fórmula
"por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. N.l, del 24.01.1994,*Código del Trabajo"; y en uso de las
facultades que me confieren los arts. 12o y 630 de la Ley Noig.695, orgánióá constitucional
de Municipalidades:

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularícese y Concede Feriado Legal.-
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DECRETO:

REGULARíCESE y GONCEDE Feriado Legat a ras
funcionar¡as del Departamento de Educación Municipal, que a continuación se indical

ARCHíVESE.-
ANÓTESE, COMUNíOUESE, REGISTRESE

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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